
Tercera época. 3 de Julio de 1908. Núm. 1.218. 

BOLETIN OPICIMRSS.S 
DE 

DE L A 

Provincia de Soria 
Subasta para el día 28 de Julio de i 9 0 8 . 

A D M I N I S T R A C I O N D E H A C I E N D A 
D E L A 

PROVINCIA DE SORIA 

En virtu<I de lo acordado por el señor Delega
do de Hacienda, y en cumplimiento de las leyes 
de 1.° de Mayo de 1855, 11 de Julio de 185G é 
Instrucciones vigentes, &e sacan á pública subas
ta las fincas que á continuación se expresan. 

Remate para el día 28 de Julio de 1908, á las 
doce en punto de su mañana, en'el Juzgado de esta 
capital y en el de los partidos judiciales, ante los 
señores Jueces de primera instancia y Escribanos 
que correspondan. . 

Partido de Agreda 
A G R E D A 

Bienes del Clero.—Menor cuan t í a . 

CUARTA SUBASTA 

Número ?.¿30 del inventario.—Un censo 
de 3 pesetas 75 céntimos de rédito anual, 

procedente del Convento de Agustinas de 
Agreda, cuyo censatario es D. Teodoro Ma-
vor, vecino de Agreda. 

CAPITALIZACION 

Rédito anual 3 pesetas 75 céntimos, que 
capitalizadas al 10 por 100 á pagar al con
tado, asciende á 37 pesetas 50 céntimos, y 
no- habiendo tenido Hcitador alguno en la 
primera, segunda y tercera subasta en su 
virtud se anuncia á cuarta,con la deducción 
del 45 por 100 del tipo de la primera, ó sea 
por la cantidad de 20 pesetas 63 céntimos. 

Importa el 20 por 100, 4 pesetas 12 cén
timos. 

Bienes del Clero —Menor cuantía. 

CUARTA SUBASTA 

Número 2 934 del inventario.—Un censo 
de, 3 pesetas 50 céntimos de rédito anual, 
procedente del Convento de Agustinas de 
Agreda, cuyo censatario es Mariano Ramos, 
vecino de Agreda. 

CAPITALIZACION 

Rédito anual 3 pesetas 50 céntimos, que 
capitalizadas al 10 por 100 á pagar al con
tado asciende á 35 pesetas, y no habiendo 
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tenido licitador alguno en la primera, se
gunda y tercera subasta en su virtud se 
anuncia á cuarta con la deducción del 45 
por 100 del tipo de la primera, ó sea por la 
cantidad de 19 pesetas 25 céntimos. 

Importa el 20 por 100, 3 pesetas 85 cén
timos. 

Bienes del Clero.—Menor cuantía. 

CUARTA SUBASTA 

Número 2,943 del inventario. -Un censo 
de 4 pesetas 3 céntimos de rédito anual, 
procedente del Convento de la Concepción 
de Agreda y cuyo censatario es D. Cirilo 
Sevillano, vecino de Agreda. 

CAPITALIZACION 

Rédito anual 4 pesetas 3 céntimo*, que 
capitalizadas al 10 por 100 á pagar al con
tado asciende a 40 pesetas 30 céntimos, y 
no habiendo tenido licitador alguno en la 
primera, segunda y tercera subasta en su 
virtud se anuncia á cuarta con la deducción 
del 45 por 100 del tipo de la primera^ ó sea 
por la cantidad de 22 pesetas 17 céntimos 

Importa el 20 por 100, 4 pesetas 43 cén
timos, 

Bienes del Clero.—Menor cuantía. 

CUARTA SUBASTA 

Número 2.944 del inventario.—Un censo 
de 8 pesetas 25 céntimos de rédito anual9 
procedente del Convento de la Concepción 
de Agreda, y cuyos censatarios son los he
rederos de Juan José Peña. 

CAPITALIZACION 

Rédito anual 8 pesetas 25 céntimos, que 
capitalizadas al 10 por 100 á pagar al con
tado asciende á 82 pesetas 50 céntimos, y 
no habiendo tenido licitador alguno en la 
primera, segunda y tercera subasta en su 
virtud se anuncia á cuarta con la deducción 
del 45 por 100 del tipo de la primera, ó sea 
por la cantidad de 45 pesetas 38 céntimos. 

Importa el 20 por 100, 9 pesetas 7 cén
timos. 

del Clero —Menor cuantía. 

CUARTA SUBASTA 

Número 2.945 del inventario.— Un censo 
de 8 pesetas 25 cáuíimos de rédito anual; 
procedente del Convento de la Concepción 
de Agreda, y cuyos censatarios son los he
rederos de Claudio Felipe 

CAPITALIZACION 

Rédito anual, 8 pesetas 25 céntimos' que 
capitalizadas al 10 por 100 á pagar al con
tado , asciende á 82 pesetas 50 céntimos, y 
no habiendo tenido licitador alguao en la 
primera segunda y tercera subasta en su 
virtud se anuncia á cuarta con la dedución 
del 45 por 100 del tipo de la primera ó sea 
por la cantidad <ie 45 pesetas 38 céntimos. 

Importa el 20 por 100, 9 pesetas 7 cén
timos. 

Bienes del Clero.—Menor cuantía. 

CUARTA SUBASTA 

Número 3.854 del inventario.—Un censo 
de 6 pesetas de rédito anual, precedente del 
Convento de Agustinas de Agreda, cuyo 
censatario es Marcelino Campos ó sus he 
rederos. 

CAPITALIZACION 

Rédito anual, 6 pesetas, que capitalizadas 
al 10 por 100 á pagnr al contado, asciende 
á ()0 pesetas, y no habiendo tenido licitador 
alguno en la primera segunda y tercera 
subasta en su virtud se anuncia á cuarta 
con la deducción del 45 por 100 del tipo de 
la primera ó sea por la cantidad de 33 pe
setas. 

Importi el 20 por 100, 6 pesetas 60 cén
timos. 

Soria 2 de Julio de 1908. 
£1 Admor. de Hacienda, 

Antonio Carrillo de Afborn&z. 
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C O N D I C I O N E S 
generales que se insertan en este periódico 

oficial, según dispone el artículo 37 de la 
Instrucción de 15 de Septiembre de 1903. 

1. a Pueden ser Hcitadores y adquirirlos bie
nes innmebles y derechos reales que el Estado 
ensjena en subasta pública tod®8 los españolas á 
quien ©1 Código civil autoriza para obligarse, sal
vo lo preceptuado en las condiciones siguiente.*: 

2. a Los empleados públicos no podrán adqui
r i r por compra los bienes del Estado de cuya ad-
minr-tración estuviesen encargados, y lo mi^mo 
Jos jueces y peritos que interviniesen en la ven
ta, siendo nulo el remate aue se celebre á favor 
de unos y otros. 

3. a No pueden gor lioitadores J03 que sean 
deudores á la Hacienda como segundos contribu
yen tes ó por contratos ú obligaciones en favor del 
Estado, mientras no acrediten hallarse solventeá 
de sus compromisos, conceptuándose en este caso 
á los compradores declarados en quiebra. 

4. a P^ra tomar parte en cualquier subasta de 
propiedades del Estado ó por el Estado ©bajena-
bles, es indispensable consignar ante el Juez que 
la presida ó acreditar que se h i depositado previa -
mente en la dependencia pública que corresponda, 
el 20 por 100 de la canuda i que sirva ce tipo para 
la venta. 

Inmediatamente que termine el acto de la su
basta, el Juez dispondrá que se devuelvan los de
pósitos ó los re-guardos que los acrediten, reser
vando únicamente el del mejor postor. 

La Direccción general de O mtribuciones, I m 
puestos y Rentas, luego que conozca el resultado 
de las (subastas dobles ó triples, acordará igual t i 
devolución respecto á h s licitadores qu© no hu-
qieren hecho la proposición más ventíjosa. 

6.a La canti lad^depositada previamente, una 
vez adjudicada la ñnca ó censo, ingresará en el 
Tesoro, completando el comprador loque falte 
para el pago del primer plazo. 

Si dicho pago no se completa en el término 
de instrucción, se subastará de nuevo la finca ó 
censo, quedando á beneficio del Teeoro la canti
dad depositada, sin que el rematante conserve so
bre ella derecho alguno. 

La cantidad expresada no se devolverá sino en 
§1 caso de anularse la subista ó la venta por cau

sas ajenas en un todo á la voluntad deL com
prador. 

6.a Los compradores no contraen otra respon
sabilidad por falta de pago del primer plazo qu© 
la de perder el depósito constituido para tomar 
parte en Ja subasta. En este caso, los bienes deben 
sacarse inmediatam. nte otra vez á subasta como 
si aquélla no hubiere tenido efecto. 

Sin embargo, los compradores que dejaren d© 
satisfticer oportunamente aquel plezo podrán pa
garle hasta antes de comenzar la celebración déla 
nueva subasta, pero con pérdida de dicho depósi
to y abonando los gastos del nuevo expediente. 

Se admitirán las posturas de todas las personas 
capaces para licitar, siempre que aquéllas cubran 
©1 tipo de la venta, quedacdo obligado el que re
sulte mejor postor á firmar el acta de la subasta. 

8. a L 38 jueces de primera instancia declara
rán quién es el mejor postor en cada subasta, y la 
Dirección general d© Oontribm iones, Impuestos y 
Rentas adjudicará la finca ó censo al que resulta 
mejor rematante, quedando con la adjudicación 
perfeccionado ©1 contrato, á no ser que existe 
motivo para no aprobar las subastas, ©n cuyo caso 
dicho centro directivo resolverá ó propondrá al 
Ministerio lo qu© crea m4s procedente, según las 
circunítancias. 

9. a Las ventas se efectuarán á pagar ©n me
tálico y en cinco plazos de á 20 por 100 cada uno 
El primer plazo s© satisfará dentro de los quince 
días siguientes al de haberse notificado al compra
dor la adjudicación y los cuvtro restantes en igual 
día que ©1 primero de los cuatro años siguientes 5 
sea con intervalo de un 8ño. 

10. a Las ventas de los edificios públicos á que 
se refiere la Ley de 21 de Diciembre de 1876, e© 
hacen á pagar en metálico y en tres plazos y dos 
años. E l primer plazo se satisfará al contado ©n 
los quince días inmediatos á la notificación d© la 
adjudicación, y será del 20 por 100 del precio. E l 
segundo y tercero serán del 40 por 100 cada uno 
pagándose al año y á los dos años de haberse rea
lizado la venta. 

11. a Los compradores están obligados A otor
gar pagarés á favor del Estado por los plazos su
cesivos al primero. 

12. a Los bienes inmuebles y derechos reales 
vendidos por el Estado quedan especialmente hi
potecados á favor del mismo para el pago dol pre
cio del remate. 
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13. m A los compradores quo anticipen uno ó 
más plazos se. les hará la bonificación del 5 por 
100 al año. 

14. a Los compradores que no satisíagan los 
plazos á sus respectivos vencimientos, pagarán el 
1 por 100 mensual de intereses de demora. 

Los Delegados de Hacienda y los Intervento
res son responsables mancomunadamente con los 
deudores del pago de los intereses de demora si 
no publican oportunamente los avisos para que los 
compradores paguen, ó si, publicados, dejan pasar 
el plazo marcado en el artículo 2.* do la Ley de 13 
de Junio de 1878 sin expedir los apremios. Esta 
responsabilidad se extenderá al Delegado do Ha
cienda de la provincia en que resida ol deudor si 
recibida la certificación del descubierto no expi
de el apremio en el término de diez días. 

15. a Las fincas que salgan á primera subasta 
por un tipo que no exceda do 250 pesetas, se pa
garán en metálico al contado dentro do los quin
ce días siguientes al de haberse notificado la or
den de adjudicación. 

16. a Si las fincas en venta contienen arbola
d o ^ el valor de éste, según el precio obtenido, ex
cede delimporte del primer plazo que ha de rea
lizarse al contado, además de quedar responsable 
al completo pago en que hayan sido rematadas 
presentarán los compradores, antes de verificarse 
el pago de aquel plazo, fianza equivalente al valor 
que resulte tener el arbolado, prorrateando entre 
el de éste y el del suelo, según la tasación, el de 
adjudicación. 

Dicha fianza puede consistir en otras fincas, ó 
rebaja de la tareera parte de su valor de tasación 
ó en títulos de la Deuda ú otros efectos ó valores 
públicos cotizables en Bolsa al precio de su cotiza
ción, y no se alzará hasta que la Hacienda reciba 
el total importe del valor del arbolado por el cual 
fué aquélla prestada, y un plazo más do los pen
dientes si la finca se compone de suelo y arbola
do, Ó hasta que estén pagados todos los plazos si 
se tratase solamente de la venta del arbolado. 

17. a Los compradores de fincas con arbolados 
no podrán hacer cortas ni talas mientras no ten
gan pagados todos los plazos. 

Para hacer cualquier corta ó limpia que sea 
necesaria para la explotación ordinaria del monte, 
y aun para su fomento y conservación, deberán 

los compradores obtener permiso de la respectiva 
Delegación de Hacienda. 

Este permiso s© otorgará oyendo al Ingeniero 
de montes de la región y atemperándose á las re
glas que el mismo establezca. 

Toda corta verificada sin el permiso corres
pondiente ó contraviniendo á las reglas marcadas 
podrá ser denunciada como hecha on monte del 
Estado, suspendida por la Administración y cas
tigada con arreglo á la legislación de montes y al 
Código penal, 

18 a No se exigirá la expresada fianza cuando 
lo ' rematantes anticipen desde luego la cantidad 
correspondiente al valor del arbolado, según ol 
precio de la venta. 

Por último, se hallan exceptuados de prestar 
dicha fianza los representantes de fincas que coa
tengan olivos, manzanos ú otros árboles frutales 
que no se consideren comprendidos en la selvicul
tura; pero los compradores quedan obligados á no 
descuajarlos ni cortarlos de una manera inconve
niente mientras no tengan pagados todos los 
plazos. 

19. a Los compradores d fincas urbanas no 
podrán demolerlas ni derribarlas, sino después de 
haber afianzado ó pagado el precio total del re
mate. 

20. a Es de cuenta de te dos los compradores 
el pago de los derechos por la publicación del 
nuncio de la venta de cada finca, lote ó censo, ro
dé los derechos de los Juecer, Escribanos ó Nota
rios y Pregoneros que hayan intervenido en las 
subastas, el de los honorarios de los peritos por la 
determinación d© los bienes y su tasación, los de
rechos de enajenación y el reintegro del papel de 
los expedientes. 

21. a Todo comprador, firmados los pagarés y 
expedida quo le sea la carta do pago, presentará 
ésta al Juez de la subasta para que en su vista 
provea auto mandando otorgar la escritura, sin 
cuyo requisito no se procederé á dar la po
sesión. 

La presentación de la carta de pago del p r i 
mer plazo y la del ingreso de los pagarés ó la del 
total precio de la venta al Juez de la subasta para 
el otorgamiento de la escritura habrá de efec
tuarse en el término de quince días, contados 
desda el siguiente al en quo haya verificado el 
pago. Pase do ©se plazo so obligará por la vía de 
apremio á los compradores al otorgamiento de Ig, 
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eBcritnra exigiendo á los morosos una multa igual 
al co^to de la misma escritura, incluso el papel 
tellado. 

22. a Las adquisicionea hechas directamente 
de bienes enajenados por d Estado en virtud do 
las leyes de dssamotización, satisfarán por im
puesto de traslación de dominio 50 céntimos de 
peseta por 100 del valor en que fueren rema
tadas. 

23. a Los Jaeces de primera instancia admiti
rán las í'siones que hagan los rematantes dentro 
de los dujz días siguientes al pago del importe 
del primer plazo, siempre que ©ste pego se haya 
realizado dentro del término de quince días, se
ñalado para dicho efecto. 

24:.a La entrega de los bienes emijenaics por 
el Estado so entenderá efectuada con el otorga
miento de la escritura de venta. 

25. a C ando por caasas independientes de la 
voluntad do los reaaatantes tranecarra más de 
un año desde la subasta á la adjudicación, ó cuan
do después do satisfecho el primer plazo psse 
igual término sin poder darles posesión de la fin
ca, es potes aiivo en lo? adquirentes rescindir ó 
no ol contrato. 

26. a Loa compradores hacen suyos los pro
ductos de las fincas desde el día en que se les no
tifique la orden de la adjudicación respectiva. 

Si las fincas se hallasen arrendadas al hacerse 
la venta, se estará á lo dispuesto en el art. 1.571 
del Código civi l y en el artículo 35 de la Ley de 
11 de Julio de 1876. 

27. a Los compradores tienen derecho á la 
indemnización por los desperfectos que hayan 
sufrido las fincas desde que se terminó la ope
ración pericial de tasación para la venta hasta 
el día ©n que fué notificada la orden de adju
dicación; pero se hace preciso para el reconoci
miento de tal derecho que aquéllos lo soliciten 
en el plazo improrrogable de quince días, á con
tar desde la fecha de la escritura de venta y que 
los desperfectos sean probados y justipreciados 
pericialmente. 

28. a En las ventas de los bienes inmuebles 
enajenables por el Estado no cabe aplicar la doc
trina de los cuerpos ciertos y siempre habrá de 
atenderse á la extensión superficial ó cabida de 
las fincas. 

29. a Si resultase que las fincas enajenadas 

tuviesen menos cabida o arbolado que el consig
nado en el aauncio de ia venta ó por el contrario 
firme y subsistente y sin derecho á indemniza
ción ol Estado ni el comprador, si ia falta ó ex
ceso no llega á la quinta parte, sin que en nin
gún caso se admita la doctrina de los cuerpos 
ciertos. t • 

Las reclamaciones de nulidad de venta por 
falta en la cabida ó en el arbolado de las fincas 
habrán de presentarse por los Compradores en 
las Delegaciones de Hacienda respectivas den
tro del plazo improrrogable de cuatro años, cor
tados desde el día de la entrega do los bienes 
vendidos. 

La acción del Estado para investigar el exceso 
en la cabida ó en el arbolado do las fincas por el 
rnitrno enajenadas, prescribe á los quince añes do 
dicha entrega, no pudiendo, por lo tanto, pasado 
este plazo, incoarse expediente de nulidad de la 
venta fundado en tal exceso. 

30. a En los juicios de reivindicación, ©vic-
eión y saneamiento está sujeto el Estado á las re
glas del derecho común, así como á la indemniza
ción do Iss cargas de las fincas no expresadas ©n 
el anuncio do la venta y en la escriture. 

31. a Conforme á lo establecido en la condi
ción anterior, si hallándose el comprador en pací
fica posesión de los bienes adquiaidos fuese de
mandado ante cualquier Tribunal sobre la misma 
posesión, sobre cargas y servidumbres que no se 
hubiesen comprendido en ia escritura de venta, 
deberá citar al Estado para que por medio de su 
representación legal se presente enjuicio para la 
evicción y saneamiento consiguiente. 

32. a Cuando un gravamen ó derecho cual
quiera sea reclamado contra la finca ó fincas ó cen
sos vendidos, y fuese declarado legítimo guber
nativamente, ya por los Tribunales, el comprador 
podrá reconocerlo á condición de que se 1© rebaje 
©1 capital del importo de las obligaciones que ten
gan pendientes, ó manifestar su negativa para que 
en su vista la Dirección general de Contribucio
nes Impuestos y Rentas acuerde lo que crea con
veniente. 

33. a Las contiendas que sobre incidencias de 
las ventas desamortizables y propiedades del Esta
do ocurran entre el mismo Estado y los particu
lares que con él contraten son de la competencia 
de la Administración activa mientras los com
pradores no estén en quieta y pacífica posesión 
de los bienes enajenados. 

Se entenderá que los compradores se ha-



BOLETIN OFICIAL DE VENTAS DE BIENES NACIONALES 

lían en quieta y pacífica posesión cuando no 
hayan sido perturbados en ella durante un año 
y un día después de hecha la entrega de los. 
bienea. 

34. a Los Tribunales noadmitirán demanda al 
gima contra ios bienes ensjsnados por el Estado ó 
contra la venta de los mismos, ni darán curso á 
las citaciones de eviccióa qu© le hagan sobre el 
particujar, sin que antes se acredite debidamente 
on autos {pie los interesados han apurado la vía 
gubernativa y siéndoles denegada, 

35. a Las reclamaciones gubernativas previa* 
al ejercicio do la acciOn & nte los Tribunales civi
les que remuevan acerca de las ventas los que no 
hayan contratado con el Estado, y la d© la misma 
índole que promuevan los compradores después 
del año y día de quieta y pacífica posesión de los 
biene?, serán sustanciadas en la forma dispuesta 
por el R3al decreto de 23 de Marzo de 1896 Las 
reclamaciones que so susciten antes de que trans
curra ose tiempo se tramitarán con arreglo al Re-
glamonto vigente sobre el procedimiento de las 
económico- administrativas. 

36. a Los compradores declarados en quiebra 
por taita de pago de los plazos posteriores al p r i 
mero no tienen derecho á reclamar ni recibir nada 
por diferencias entre las subastas ©n que fueron 
rematantes y las que se celebren á consecuencia de 

la quiebra, en el caso de que en ésta s@ obtenga 
mayor precio que en las primeras. Lo único que 
podrán reclamarlos compradores quebrados, tan 
pronto como sea conocido el resultado de la ven
ta Í n quiebra y Re haya posesionado d© los bienes 
el nuevo comprador, es la devolución dé lo satis
fecho al Tesoro y el importe de las mejoras úti l 
e y necesaria», debidasmente iustificadas, cuando 
sea posible hacerlo, después de quedar el Estado 
completamente reintegrado de todo lo que hubiera 
podido percibir, subsistiendo la primera venta con 
los intereses da la venta consiguientes. 

Soria 2 de Julio de 1908. 
E l Admor. de Hacienda, 

Anton io Carr i l lo de Albornoz . 

B O L E T Í N O F Í O I A L 
D E 

VFJTAS DE BÍKNRS NACfONA, 
D E L A 

PROVINCIA OE SORIA 

PRECIOS DE SUBS0KIP0ION 
Un mm 3 peseta?. 
Tres meses 8 » 
Seis » 15 » 
Dcce » 28 

ADMINISTRACION 
Plaza de la Leña , 8; principal derecha. 

SORIA,—laiprenta de Felipe las Heras. 


